
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
OE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCR1PCÍ(Í«^
Afio. ...... 75 pesetas. 
'Semestre.........................50 —
Trimestre. . . . . ■ 30 — i
^Júmero suelto, cincuenta céntimos. 
Sdlctos de pago y anuncios de Interés 
particular, se inserVarán a una peseta 

la linea

.........r   ....... ———----- 1    
Las leye* obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Alrica 
snjetoa a la .eglslaclón peninsular a losyeinte dias de su promulgación, si en ellas ne 
es dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el dia en que termine la 
tosercióm de la ley en ti Boletín Oficial del Estado^ (Artículo 1," del Código Civil.) 
La ignorancia de las í^es no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seffioirea Alcaldes y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se dejq un ejemplo 

«n el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISa la.Intervención de, la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Onciju.

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.
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GOBIERIW CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 367
Libertad de precio de los despojos 
comestibles e industriales de las 

diferentes especies de ganado

A partir de la publicación de la pre
sente circular, disfrutarán de libertad 
absoluta de precio los despojos comes
tibles e industriales de las diferentes 
especies de ganado.

La intervención del sebo para la fabri
cación del jabón común, continuará rea
lizándose en las mismas condiciones 
que bastada fecha.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Por Pios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.
' Valladolid, 2 de Julio de 19*45.-*El Go
bernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro.

'  1.751

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid,,

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado a 
instancia de la Electra Popular Valliso
letana. S. A., domiciliada en esta ciudad, 
solicitando autorización para instalar 
un cable subterráneo de alta tensión 
desde el centro de transformación deno
minado «Gamazo», basta das manufac
turas de papel de fumar Zig-Zag, de la 
calle Muro, con destino al suministro de 
la energía necesaria de las manufacturas 
citadas. ,

Resultando; Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Qficíal» de la 

provincia, sin que fueran presentadas 
reclamaciones en contra, durante el 
período de la información pública.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas dé esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede accedersé a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Jefa
tura, de Industria, han informado tami- 
bién, favorablemente, y proponen condi
ciones que especifican en los informes 
respectivos. -

Considerando: Que eí expediente se 
ha tramitado de ün modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar: no 
decretándose ímpósicióix de servidúrn- 
bre forzosa en terrenos de dominio de 
particulares por nó ser éstos afectados.

Vistos los artículos pertinentesi al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las; atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Marzo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referenciá y otorgar la servidumbre 
solicitada con arregló a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, qué lleva 
fecha de Marzo de 1944, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura, de 
Obras Públicas 'o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, extende
rá un acta para los efectos señalados en 
el Reglamento, que deberá ser someti
da a la aprobación del señor Ingeniero 
jefe de Obras Públicas, y en la que cons- 

, te el resultado que se obtenga y el exac
to cumplimiento de estas condiciones, 

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos mes a contár de la 
publicación de la presente concesión en 

el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar termiñadas en el 
plazo de tres theses, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su princi
pio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de de
positar ?erá la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto Me las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cuen
ta sin derecho a indemnización alguna.

Quinta. Esta concesión se entiende 
'hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero,'pudiéndose declararía cadu- ' 
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Sexta. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el Real Decreto 
de Reformas Sociales de 20 de Junio de 
1909, la Ley de protección a la Industria 
Nacional y el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas y a todas las disposiciones 
de carácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia.

Séptima. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 29 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 
27 de Marzo de 1919, el concesionario, 
y antes de poner en ex;plotación la insta
lación, deben entregar a la Administra
ción, por duplicado, un plano o esquema 
dé la instalación y el reglamento del 
servicio, a los efectos señalados en dicho 
artículo.

Octava. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deri
ven dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, caducándose también la ser
vidumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 del Reglamento. ■

Novena. Se considerará nula está 
concesión si antes de comenzarse las 
obras no se. reintegra con una póliza 
de 150 pesetas, de acuerdo con lo orde
ñado en el artículo 84 de la vigente ley 
del Timbre. , .

Valladolid, 15 de Júnio de 1945. —El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

1.627-1.01.1
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2 7 de Julio de 1945

Comisana eanarai île Ahastaeimiantos y Transportas danta da praams

Precios oficiales. —Mes de Julio de 1945

CIRCULAR NÚMERO .363

Precios oficiales, que regirán como únicos, en toda la provincia, para la venta de los 
artículos que a continuación se indican, durante el mes citado.

1944, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del mismo, por eispacio de 
quince días, a fin de que el que lo con
sidere, oportuno pueda examinarías y 
exponer las observaciones que estime 
oportunas.

Ló. que se hace público para general 
conocimiento.

Villaesper, 25 de Junio del945. — El al
calde, Hipólito Alonso,

1.712-1.013-

ARTÍCULOS

PRECIO DE VENTA POR EL

Mayorista

Pesetas.—Kilo

Minorista

Pesetas.—Kilo

Aceite . .......................................................... 4,845 4,60 litro
Arroz blanco corriente .......................................................... 2,675 . 3,00
Arroz blanco especial..................... ..... ................................ 3,984 4,50
Azúcar (blanquilla, pilé, terciada y de importación) . . 4,639 5.00
Azúcar estuchado . Í..................... .................................... 9,576 —
Bacalao.........................................................................  . . . 9,616 10,80
Bacalao de importación . . . , . . . . . . . 7.4788 8,40
Café.......................................... .................................................... 22,70 26,00
Chocolate familiar... ..................................................... 9,125 9,50
Chocolate, cuando suministre directamente el fabrican

te ai detallista cobrará .............................................. 8,75 _
Garbanzos..............................................   . . - 2,489 2.80
Harina, 80 por 100 (cupo excedente). ....... . 3,257 3.50
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso).......................................... 1,855 2,00
Jabón común. . ..................................................... . . 3,575 4,00
Judías blancas ...............................................................  . . 3,577 4,00
Judías pintas . ........................... .............................................. 3,122 3,50
Lentejas. .................................................................... . . . . 2,14 ¿,40
Leche condensada..............................................   . , . . 3,72 bote 4,00 bote
Manteca fundida ............................................... . . . . . 13.65 16,00
Manteca en rama ....................................................  . , . - 10,77- 12,00
Pasta para sopa.......................... . . . . , . . 3,572 4,00
Patata extratemprana. ...............................................  . . 1,277 1,40
Patata temprana .............. 1,187 1,30
Puré......................................... •. .......................... ..... . . , 2,502 , 2.80
Tocino....................... ............................... ..... . 9,59 , 10,50
Algarrobas.......................................................... 1,318 —
Alpiste. . . . .................................................... 1,584 —
Salvados ..... .......................................................... 0,648 -T-
Triguillo.........................................   ; . 0,535 —

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca
lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular número 511 de la 
Comisaría General (Boletín Oficial del Estado número 81 del día 22 de Marzo 
de 1945). • '

En el precio de venta del café por el minorista, va incluido el impuesto de. 
Consumos de Lujo. El impuesto de Timbre en el chocolate, será à cargo del 
público consumidor.

Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los 
detallistas. .

Lo que se publica jpara general conocimiento y cumplimiento.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 28 de Junio de 1945.—El Gobernador civil, presidente, Tomás 

Romojaro.
1.721

AIIMINISTIIACION

Villabrágima

Confeccionadas las cuentas municipa' 
les de este Ayuntamiento y año de 1944, 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a fin de que el 
que lo estime oportuno pueda formu

lar las observaciones que considere 
pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimientb.

Villabrágima, 25 de Junio de 1945,—El 
alcalde, Félijc Cebrián.

1.694-1,012

’ Vill.aesper •
Confeccionadas las cuentas munici

pales de este Ayuntamiento y año de

IINIINtiOS OFICIALES

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Velascálvaro

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 9 de Julio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este térrhSno 
municipal, por la temporada que co
mienza, el día 9 de Julio del presente 
año y termina eb día 1 de Noviembre, 
bajo el tipo de tasación de cuatro mil 
ciento .veinticinco pesetas y un cupo- 
de mil cabezas lanares para setecien
tas hectáreas de aprovechamientos, con 
arreglo a las Ordenanzas aprobadas por 
la Junta Provincial de Fomento Pecuario.

Las proposicionps, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende 
a doscientas seis pesetas con veinticinco 
céntimos, en esta Junta Local.

Los ganaderos forastefos deberán jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros términos, por medio 
de la Cartilla Sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante' los 
gastos del presente anuncio.

Velascálvaro, 2 de Julio de 1945 —El 
presiderite de là Junta. Julián García.

Modelo de proposición

Don..., vecino de ..., provincia de ..., 
enterado del anuncio de subasta publica
do por la Junta Local de Fomento Pecua
rio de Velascálvaro, eh el ^Boletín 
Oficial» de la* provincia, número ..., del 
presente año, se corriprométe a llevar a 
cabo dicho aprovechamiento, con es
tricta sujeción a la legislación vigente 
y Ordenanzas aprobadas, por la canti
dad de .... pesetas .... céntimos (en letra) 
por el tiempo de aprovechamiento.

.....  de .... de 1945.-El Licitador.
1.014

VALLADOLID

ímprénia de la Dinotación provinciali

MCD 2022-L5
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